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Estimad@ compañer@: 
 
Como sabes, los Colegios profesionales de Odontólogos de Galicia, hemos trabajado estos 
dos últimos años en tres proyectos comunes y fundamentales para nuestra profesión: La 
regulación legislativa de la publicidad sanitaria, el reconocimiento de la titularidad de las 
clínicas dentales para los Odontólogos y la ampliación de las competencias profesionales 
en el ámbito de la venopunción y la armonización dento facial. 
 
Con tal motivo y de manera programada y periódica, hemos mantenido reuniones con la 
Consellería de Sanidad, con el objetivo de modificar las actuales exigencias legales y 
adaptarlas a las nuevas exigencias sociales y clínicas de nuestra profesión. 
 
Como sabes en el ámbito de la ampliación de competencias, aún no hemos llegado a un 
documento de consenso, por lo que te rogamos encarecidamente, que nuestras difusiones 
publicitarias o clínicas en redes sociales, se ajusten lógicamente a las competencias 
actualmente existentes. 
 
No podemos reclamar una Ley de regulación de la publicidad sanitaria, al tiempo que 
difundimos de manera permanente información que no siempre se ajusta a los códigos 
éticos que nosotros mismos, hemos creado. 
 
Esta carta es consecuencia lógicamente, de diversas informaciones procedentes de la 
inspección sanitaria y de su deseo de que podamos cuanto antes regular diversos ámbitos 
de nuestra actividad profesional. 
 
Gracias por seguir colaborando y prestigiando el futuro de nuestra profesión. 
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